




































DILIGENCIA  para  hacer  constar  que  en  el  día  de  hoy,  27  de  diciembre  de  2017
(27/12/2017), conforme a lo previsto en el epígrafe  13 del Cuadro Resumen de la Orden  de 10
de  febrero  de  2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de
subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  al  Fomento  de  los  Servicios
turísticos y Creación de nuevos productos en sus modalidad de Crecimiento y consolidación de las
empresas turísticas (modalidad PYMETUR) y Creación de nuevas empresas turísticas (modalidad
EMPRETUR), se procede a publicar en la página web de la consejería de Turismo y Deporte, la
Resolución  de  21  de  diciembre  de  2017 de  la  Delegación  Territorial  de  Córdoba,  del
procedimiento  de  Concesión  de  Subvenciones  en  Régimen  de  concurrencia  competitiva,  en
materia  de  Turismo,  modalidad  Creación  de  Nuevas  Empresas  Turísticas  (EMPRENTUR,
EJERCICIO 2017), sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos, en los términos establecidos en el art. 59.6 b) de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
RJAP-PAC. 

Córdoba, a 27 de Diciembre de 2017
La Jefa de la Unidad de Información y Documentación
Josefa María Rodríguez Lorenzo.
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